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    Ecuador, Sábado 19 de julio de 1986 | 11B 
JAMLAEL cueñfa corr enté VIDA III TO NA NIE TA anorrer 

SUPERINTENDENCIA DE COMFAÑIAS 

- ECTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE 

LA COMPAÑIA "HOTEL SANGAY C LTDA.”, EN UNA $O- 

CHEDAD ANONIMA CON LA DENOMINACIÓN DE “HOTEL 

SANGAY C.A.'”, AUMENTO DE CAPITAL Y ADOPCION DE 

UN NUEVO ESTATUTO. 

Y. La escritura pública de *ransi9rro>ción de ia Compañía 

“HOTEL SANGAYCE LITO: eur. ul esxad enónima con la 
denominación de “HOTEL SANGAY 7 A.” aumento de capital 

y adopción ae un nuevo estatuto se arorgó ante el Notario Se- 
gundo del cantón Quito el io. de Julio de 1980, fue aprobada por 
el señor Economista Marcelo Avila Orejuela, Superintendente 

de Compañias, Encargada, mediante Resolución No. 9749 de 31 
de octubre de 1982. 

La inscripción en el Re, 
consta baje el númer” a 

» tro de la Propiedad del cantón Baños. 
A Resistro Mercantii, de 6 de 

noviembre de? 2. s «- megistro de la Propiedad, 
2 Lompasecen 2, ¿muer*. Ge la mencionada escritura 

pubtica tot señorrs. Brier. Warmington, en calidad de Presi- 

dente Ejecutiva de la Compose “HOTEL SANGAY C. LT- 
DA.**, Martha Atbán de Wamington, Beatriz Páez de Urbina. 
Alonse Albán caramillo y Jaime Villafuerte Vasco. cada uno 

por sí.» or« :i6s derechos Los comparecientes son de nacionali- 

dad ecuatoriana, « excepción del primero de los nombrados 

que es de racionalidad inglesa de estado civil casados, domici- 

tiados en la ciudad de Baños 
3. La Compañía se denon.ina “HOTEL SANGAY C.A.”* 
4 El plazo de duración de la Compañía es de veinte y cinco 

años. 
5. El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Baños, 
cantón del mismo nombre, provincia del Tungurahua, 

6 Elobjeto de la Compañía es la realización de las siguientes 

actividades. a).- La explotación del negocio de hotelería con 

secciones de alojamiento, comedores y otras necesarias a la 

actividad hotelera: b).- La organización de excursiones a luga- 

resoe “tterés turístico, en especial aquellos próximos al centro 
principal de sus actividades; c). La provisión mediante arren- 

gamiento o venta de equipos especiales para excursiones, en 

especial para andinismo, d) La provisión de guías de turismo 

para excursiones; e). La promoción a nivel nacional e interna- 

cional del turismo; y, en general, la realización de todas las ac- 
tividades relacionadas con las actividades hoteleras y de 

turismo 

7. El capitat de la Compañia se aumenta en lu suma de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES, con lo cual ascien- 

de a ta cantidad de CUATRO MILLONES DE SUCRES. 

8. El capital que se aumenta está integramente suscrito. 

PAGADO 
En especie 5/.2'900.000,00 
POR PAGAR: s/.1000.000,06 
s/ 3'900 000,00 

En consecuencia el Articulo Ouinto de los estatutos sociales, 

dirá: 

“ARTICULO GUINTO, CAPITAL DOCIAL. El copria SOCrai 

de la Compañía es de CUATRO MILLONES DE SUCRES 

(5/ 4000 .000,00), dividido en cuarenta mil (49,000) acciones or- 
dinarias y nominativas de cien sucres (s.”.100,00) cada una.”* 

Los accionistas que aportar en especies en el presente aumento 
de capital son los siguientes: Martha Albán de Warmington, 

Beatriz Páez de Urbina, Alonso Albán Jaramitlo y Jaime Vitia- 
fuerte Y asco. 
9. Los accionistas que intervienen en el presente aumento de 

capital la Compañia antes mencionada, son las mismas perso- 

mas que constan en el inciso anterior. 

10.- La Compañia está gobernada por la Junta Genera! de Ac- 

coonistas y administrada por el Directorio, Presidente y Geren- 

te General. 

ia renresentación legal de la Compañía la ejerce el último de 

las nombrados 

14.0 que ponga er: conocimiento del público para Jos fines legales 

consiguientes. 

Quito, a 20 OCTUBRE 1982 

Dr. Marceto Icaza Ponce 

SECRETARIO GENERAL 

AS reno A 

  

   

    

  

  

 


